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gaseS mefíticos. en las labores j & ·tIndepoder. ést&.tdmarJas
medidas de salvaguardia necesarias parala'protección ~tperS(}io

nalobrero.
14. El concesionario quedaobligad0a..,respetarlos ·.coIlve~

nios sobre compensaciones que existan elltre-élyel Ayuntamiento
afectado, para dejar a cubierto los tnteresesy derechos del
pueblo.

15. La Administración se reserva el derechoéle tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua nece,sat:losparatoda clase
de obras publicas en la forma que estim~ convenient,e,pero
sin perjudicar las obras de la concesión,

16. No podrán aplicarse tarifas ~rala>1,1tíliza.dtm-;cielagUa

alumbrada sin la aprobación del Ministeriod.e'Obras'P1)bUcas,
previa la tramitación yformaUzación del :l'Jportuno ~){'pediente,
a instancia de concesionario, con Justif,ica.cióp,de, aquéUos y
trámite de información públIca.

17. Caducará esta autori~ción por incumplimiento de cUal
quiera "de las preinsertas ,condiciones,'Y autorización.",asi como
en los demás casos previstos' por .,1t:L$disposiciones, ",igentes,
proeediéIidose en tal caso con arreglo"'B 'lo~trarnites seti.ali:td0s
ell la Ley General de Obras PUblicas y Regla-mentoPara su
ejecución.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de, las cÜsPosiciofles
vigentes.

MadrId, 20 de noviembre de ,1970~-El DJrector general, POl'
delegación, el Comisario central de Aguas, R.,Urbistondo..

BESOLUCION de la Dtre~ón Gen~ral.dé: o.brcts
Hidráulicas por la que ,$e:h(lCe ptlbltCti-la,teserpa
a favor de la Confeder~nHtdrogrtíJíca,:del.sur
de España, duranteclnco' aiios;'deu7lvolUme1tm:á~
ximo 'anutil de602.000me~os:'Cl¡bicosaeZ" $ubálv,eo
del arroyo de Las Bombas.

Por la Comisaría de Aguas del Sur'de; li.:.spaña" se ha ,tra"
mitado un expediente para el aprovool1amieIlt() de Jase aguas
subálveas del arroyo de Las Bomb:as..para,su, u9~lzaciónen
el abastecimiento de Ceuta,y esteMinis~l()h& resuelto: .

Decretar la reserva a favor de 'la Confederadón, Hictrpgráfica.
del Sur de Espafia, durante cinco •• ai,los,·.deutl.volU111enmáxim0
anual de 602.000 metros cúbicos, procedeI1~es ." del subf!;lveQ' .(lel
arroyo de Las Bombas, con de-8tlno' al Ayuntami,ento.deCéuta.
Vig~t~~ se hace público en curoplintientc.td€'las disposicíones

Madrid, 25 de noviembre de. 1970>:-:-EIDirector .' general, por
delegación, el Comisario centn~,l de Aguas; R. ,Urbistond6,

RESOLUCION t de la l>,irecckJn General. de Obras
Hidráulicas por la que 8e CQncedea don:Manuel
Fernán4ez-Dur4n Villalba, tloña,.CarolinaVlllalba
Bangines y doña María1'er~'F'er1tández-Duránun
aprovechamiento deaguaadel'río, 2:újar,:,entérmina
municipal de ViUanueva',de ,za·· Serena,IBd,d;ajoz),
can destino' al riego' de':« li~denominada. «Bome~
Ta», propi~dad de losconcesi01farip'S;

Don Manuel Fernández-Durán Villalba-,(ÍóñaCa,r0Untl. VlUalba
8angines y dofia Maria Teresa }i'érnández·:Duran· han solicitat.1o
la. concesión de un aprovechami~nto de aguas .deLJ10 ,Zújy~
en término municipal de Vi1lanueva.de la-;'Sereua.,{Ba.daj~)~
con destino a riegos. y esta Di!'ecelón Gen~alha resllelto::

Conceder a don Manuel Fernánde~Durári. Vilbtlba, do-fiaCa
rolina Vlllalba Sanglnes. y doña· MarJa Teresa FernánclwDurán
autorización para derivar un. caudaLoontinuo'del'rip,Z'újarde
21,8 litros/segundo, correspondiente. aU!1&,:gotaciól1pnitaria
de 0,6 litros/segundo y hectárea. con (iestitlo' al riego:por':asper..
sión de 36,33 hectáreas de la finca d~nomI~da «SOll1era»;· pro
piedad de los peticionarios, situada'en,~ino .municipal de
Villanueva de la Serena. (Baclajoz), con suje9i6n,a las 'siguientes
condieiones: . , '

1.a Las obras se ajustarán al proyecto· ,que basetvido de
base a la concesión y que pores1;a.Reso-lución- seapt'ueba.
La Comisaria de Aguas del Guadiana pOdráau~orizarpequeñas
variaciones que tiendan alperfeccionamient() del Prpyectoy
que no impliquen modificaciones en,lae.seIlcia. de: la. ,concesión.

2.a Las obras empezarán ·enel Pla-!O de tres· m~".:conta..
dos a partir de la fecha de publicación ,de laeo~ce:slónen
el «Boletín Oficial del Estaso»; ydeberán,;quedar ·termí~ádas
a los dIeciocho meses a partir de l$..:m1stna fecha.: La' puesta
en riegO total deberá efectuarse en el·.· plazo de un afio .. desde
la tenninaei6n.

3.a La Administración no responde delcaudltl'qu:e se con.
cede. ~a Comísaria de Aguas del Guadiatl&podrá,'eXigl.r <!,el
concesIOnario la adecuación de lapotenciafje;:elevacIóna.leaudal
continuo que se autoriza o la instalaeIóndeul1diSpositiv-ooon
vistas ala limitación o control del voluwen conce<ildo previa
presentación. del proyecto correspondiente; ,~:;!ervicl,O'COrrlpr<r
bará especialmente que el volumen utUiZ3ciQ;,pot'.,el coIlcesionar-ío
no exceda en ningún caso del que :se autoriza.; sin;queanua1
mente pueda ser superior a. I01!.&'O(hJ. metrO$ .cÚlJicospor hec~
tárea realmente regada.

4;a .. 1..1.\ inspección y .vigüanc1a de las obras e instalaciones.
tantodui,ante·la·construcción·como en el período de explotación
del a;provechroniento, ql,ledarán a .. cargo de la Comisaría de
Aguas: del :auadíana,.,siendode cuenta delconcesíonario las
rcmunéra:qíones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglO a ·.las disposiciones vigent;es,. debiendo darse cuenta
a t.1icpQ-'Organlsmo .del principio de los. trabajos. Una vez ter
minados.'y-previo aviso del concesicmario. se procederá a su
reeonoe;Unle?toporel Comisario Jefe o Illg:eniero en quien dele
gue... leva;ntarídose acta en la' que·· con,ste el cumplimiento de
estas :.(X)ndiciones. sin:Que.· pueda comen7Ar la explotación antes
deaprobar:E:ste a<:taJa.-D,irección Gepcral. _

5.lL,Seconcéde la,octlpaci'ón-delbs terrenos de dominio pu
bUco·,neaesarios para las 0lJras.,Lasser\,jdumbres legales ·seran
decretadas" en su caso, Por la autoridad competente.

6.a.,El.•&guaque'seconcedequeda-· adscrita· a la tierra, que
dandú:pr:Ql.libida su :'enajenación.cesión o arrIendo con iude
pendenqia, deaquéll&

1.1> . ,La .Administración se reserva el derecho de tomar de
lacone€'sitm ···los volúmenes de agua· Que sean necesarios para
toda'cl~deobras'p:iíb1ic:asen láforma que estime conve
niente.pero sin' perjudiQar las obras de aquélla.

&1l,Estaeoncesión' se otorga por un período de noventa
ynu:eveafios,cont~d()stl.partir ,de: l~ fecha de levantamiento
del &ettl. dereconocifi:üentofinal, sillPerjuicio de tercero y
$alv()'el: .derecll()cle'pr:opiedaq, cón la obligación de ejeeutar
~:.obras:necesariasparaconservar o sustituir las servidumbres
exl~tentes.
'9;aE:s,ta concesión se entenderá, ótorgada como provisional

y, atít~loprecario par:a los riegos del pertodocomprendi~o
,~ntre .'1: de. ,julio Y3D de •septiembre, pudiendo en consecuenCla.
s,er... -reducido o· sllPtinúdo:en ,su tot~liáat.1 el caudal en ese. pe
riodo, lo'enalse comut:ücará en mOznento oportuno por la Comi
saríade AglJ;as . del' Gttadiana' al Alcalde de Villanueva de la
Serena':,paralapublicación <lel correspondiente edicto para co
n9cimien:to.d~·losrega,nte&.

lO~':I!lsta:eop-ceSÍón queda sujeta aJ. 'pago del canon que en
cua1quiermomeIltopueda ~tabJecerse :por eJ Ministerio de Obras
Públ!cascon, motivo' d~ lasobras de regulación de la corriente
del río realizadas· pore~Estat.1o.

1l.Cliatldolos terrenos que se pretenden regar queden domi
nados.en su .día, por, algÚc'1 . canal eonstruido por el Estado
qlledará :caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
:en l~·p.ueva' .zona .regable y quedando sujetos a las nuevas
I;Lorma.s;:eeonómi~adrhiIlistrati\'as-que se dicten con carácter
generaL

12.... Queda sujeta-, esta cOl1c,esIón .a las disposiciones vigentes
o que SédictEm relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter sociaL

13. ,EleoI1cesionartoqueda obligado a cumplir. tanto en la
oonstru~iónOOlJloen'la explotación, las disposiciones de la
LeY, de:Pesca F1U:vialpar&conservación,de. las especíes,

~4.;Eldepó1)ito constituído quedará como fianza a respond~
del cwnpJimlentode' estas condiciones y será devueltodespues
de SEll',aproba(jR el.· a,e;ta.' de reconocimiento final de las obras.

1-5.···· 'E:l'concesionarl0 ,queda obUgac;io al crunplimiento de lo
que.se"dispone en Josartlculos3:l y. 33 del Reglamento de
13,de<iiciembre de )924 (<<Gaceta» del 19), sobre preceptos
referentes~:la .luchaantipallidica.

16. 'CadUcará esta concesión, por incumplimiento t.1e estas
condicionesy,en los casos previsto,s en las disPosiciones vigen
tes.éleclarálldose aquélla segú,n los trámites señalados en la
l,.ey.y Reglamento de01;>r~.Públicas.

Loqúesellace público en éumplinliento de las disposiciones
vigentes.

Maqr-ld 27denovieinbre de 197!J.:-:-El Ditector general, por
delegaci'ón: el Comisario central de AgUas, H. Urbistondo,

RESOLUCION' de la Direccion General de Obras
Hidraulicas por laque se concede a doña Encarn~

clórt Rojas CJ,Cesta tmaptovechamiento de aguas
delrfo viboras:, en término municipal de Martas
(Jaén). con destino al riego de una finca de su
propiedad.

Do:'i,a; Encarnación. Rojas Cuesta ha solicitado la conceSión
de un a.proveehamiento de' aguas del río Víboras, en término
llluniclpal de MartosfJaén), con destino al riego de una finca
des:u:ptopiedad; y esta Direcci6n G~neralha resuelto:

Conced$" á;.dQfia Enearnación Rojas Cuesta autorización para
derivar;rrt~iante'elevación; un caudal continuo del río Viboras
de 30;91itrós/segundo, col"respondiente. a ,una dotación unitaria
de.O:;6litr<)sJsegundo:y hectárea..~on destino al riego por asper
sión., dé:5~'5-2> hectáreas, ·.como arnplillcíón del caudal de 7 litros!
segundo.,pa.ra'el riego de 6,97 hectil,reas. a que se refiere la
ínscr1pciéin acordada por: Orden de 20 de septiembre de 1960,
con Jo. que el total autorizado· pasa ,a;Ber de 37,9 litros/segundo,
don. destin,o.al riegocle. 5:8,50· hectáreas de la finca de su propie
dad den:otninada- «\í'adoJaén». situada en término municipal
de Martófi' (Jaén), con sujeción a las siguientes condiciones:

Lá La,S . obras se ajustarán alproyecCto que ha servido de
base. a la, .. concesión y que: por' esta ResolucIón se. aprueba.
La Comisaría-·. de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas: vro:iacionesque tiendan,·al-l)erfeceiónamiento del proyee-


